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Fecha 
INFORME TÉCNICO N°      -2021-SERVIR-GPGSC 

 
De : CYNTHIA CHEENYI SÚ LAY 

Gerenta de Políticas de Gestión del Servicio Civil 
   
Asunto         :  Sobre el Informe Técnico N° 001772-2020-SERVIR-GPGSC 
 
Referencia  : Oficio N° 000005-2021-CG/GCH 
 

 
I. Objeto de la consulta 

 
Mediante el documento de la referencia el Gerente de Capital Humano de la Contraloría 
General de la República nos consulta si las horas de capacitación ejecutadas fuera del horario 
laboral en la maestría que realiza la Escuela Nacional de Control, a favor de los/las 
colaboradores/as del  Sistema Nacional de Control, podrían ser consideradas como 
compensación de horas por capacitación. 

 
II. Análisis 

 
Competencias de SERVIR 
 
2.1 La Autoridad Nacional del Servicio Civil – SERVIR es un organismo rector que define, 

implementa y supervisa las políticas de personal de todo el Estado. No puede entenderse 
que como parte de sus competencias se encuentra el constituirse en una instancia 
administrativa o consultiva previa a la adopción de decisiones individuales que adopte cada 
entidad. 

 
Sobre la consulta planteada 
 
2.2 Respecto al tema abordado en el documento de la referencia es necesario mencionar que 

este tema ya ha sido desarrollado en el Informe Técnico N° 001772-2020-SERVIR-GPGSC, 
emitido por una consulta formulada anteriormente por el mismo consultante. 
 

2.3 En el referido informe esta gerencia señaló lo siguiente: 
 

2.4 En el mencionado informe técnico mencionamos que la devolución de horas a través de 
capacitaciones solo procederá respecto de aquellas acciones de capacitación que reúnan de 
manera conjunta las siguientes condiciones: 
 
i. Versen sobre los objetivos institucionales, las funciones asignadas y/o temas vinculados con 
la Emergencia Sanitaria o que se deriven de esta.  
ii. Desarrolladas entre el 12 de mayo de 2020 y el 31 de diciembre de 2020. 
iii. Se lleven a cabo parcial o totalmente fuera del horario de labores. 
iv. Sean canalizadas por la entidad empleadora. 
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En caso la acción de capacitación carezca de una de las condiciones arriba mencionadas, no 
será factible considerarla como devolución de horas por parte del servidor.  
 
2.5 Atendiendo a ello, corresponde a cada entidad empleadora evaluar caso por caso y 
determinar si la acción de capacitación que se pretende validar como compensación reúne 
todas las condiciones citadas en el numeral 2.4 de este informe. 

 
2.4 Por lo que, frente a la pregunta formulada en esta ocasión y atendiendo a lo ya explicado en 

el Informe Técnico N° 001772-2020-SERVIR-GPGSC, precisamos que es responsabilidad de la 
Gerencia de Capital Humano de la Contraloría General de la República determinar si las 
acciones de capacitación (formación laboral o formación profesional) que canalizó a favor de 
los servidores de dicha entidad hasta el 31 de diciembre de 2020 reúnen las condiciones 
señaladas en el numeral 2.4 del mencionado informe.  
  

III. Conclusión 
3  

Es responsabilidad de la Gerencia de Capital Humano de la Contraloría General de la 
República determinar si las acciones de capacitación que canalizó a favor de los servidores de 
dicha entidad hasta el 31 de diciembre de 2020 reúnen las condiciones señaladas en el 
numeral 2.4 del Informe Técnico N° 001772-2020-SERVIR-GPGSC. 

 
Atentamente, 
 
 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
 

CYNTHIA CHEENYI SÚ LAY 
Gerenta de Políticas de Gestión del Servicio Civil 

AUTORIDAD NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
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